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Instauración del día de la mujer rural
La celebración del Día Mundial de la Mujer Rural, el 15 

de octubre, responde a una idea surgida durante la Cuarta 
Conferencia Mundial sobre la Mujer, organizada por la ONU 
y celebrada en Beijing en 1995, a partir del planteamiento 
de diversas organizaciones no gubernamentales, como la 
Federación Internacional de Productores Agrícolas (IFAP), 
la Red de Asociaciones de Mujeres Campesinas Africanas 
(NARWA) y la Fundación de la Cumbre Mundial de Mujeres 
(WWSF), considerando su rol clave en la producción de 
alimentos y la seguridad alimentaria.

Metas y objetivos estratégicos futuros  
para la mujer rural

Para favorecer la capacitación y vinculación activa a la 
producción y otras labores de la mujer rural se recomienda:

•	 Incentivar, apoyar y financiar la generación y transfe-
rencia de tecnologías para mujeres, en el campo de la 
producción, la transformación y la comercialización de 
alimentos, que recojan y potencien los conocimientos 
y habilidades femeninos, y se adecuen a las condicio-
nes sociales y culturales del ámbito de intervención

•	 Promover proyectos cuyo objetivo sea la aplicación 
de las tecnologías apropiadas para la reducción del 
tiempo y energía asignados a las tareas reproductivas 
y productivas

•	 Ofrecer capacitación a través de revistas especializa-
das, folletos dirigidos a instituciones que trabajan con 
mujeres, medios de comunicación de masa, entre 
otros, con el fin de darlas a conocer al público en 
general

•	 Promover que las propias mujeres rurales elaboren sus 
proyectos para ganar espacios tanto en la vida laboral 
como en la social

En cuanto al acceso a los recursos productivos, es ne-
cesario proponer políticas precisas que dejen explícito los 
derechos de las mujeres respecto a los recursos productivos: 
tierra, agua y comercialización.

Tierra y agua. El proceso de titulación de tierras debe 
apoyar el acceso de las mujeres a la propiedad y su partici-
pación en las juntas de usuarios.

Comercialización. Se necesita apoyar las iniciativas de 
inserción de los productos ofrecidos por las mujeres en los 
mercados con igualdad de oportunidades.

Para lograr la capacitación sobre asuntos relativos a la 
mujer rural y las perspectivas de género, se necesita realizar 
un trabajo de sensibilización y entrenamiento de los fun-
cionarios responsables de las políticas económicas, agrarias 
y sociales en las concepciones y prácticas particulares del 
trabajo con mujeres.

La capacitación de género no sólo implica desarrollar 
destrezas y habilidades (apoyo técnico, administrativo y fi-
nanciero), sino ante todo impulsar y sostener un proceso de 
autovaloración a partir de las propias experiencias positivas 
de las mujeres. Muchas veces, éstas no logran constituir un 

grupo social que pueda comunicar sus necesidades efectivas, 
inmediata y activamente. Por lo tanto, es necesario darles 
incentivos para que pidan soluciones a sus problemas y 
planteen propuestas que respondan a sus necesidades e 
intereses.

Hasta ahora, la capacitación se ha orientado especial-
mente a las mujeres madres de familia, por lo general or-
ganizadas. Es necesario también presentar alternativas a las 
jóvenes, que forman una población muy numerosa.

Para la capacitación en gestión y mercadeo, se necesita 
capacitar a las promotoras y mujeres participantes en los 
proyectos, en los siguientes campos:

•	 en los aspectos organizativos y contables, con énfasis 
en el manejo de costos e ingresos, finanzas y asuntos 
gerenciales, para mejorar la capacidad de solicitar y ad-
ministrar los escasos recursos financieros disponibles

•	 en la identificación y conocimiento de mercados 
potenciales y comercialización y en la elaboración de 
proyectos

Resumen
•	 La mujer rural mayormente mantiene un estilo de vida 

tradicional
•	 La mujer rural es discriminada tanto por la legislación 

como por la fuerza de la costumbre
•	 El establecimiento del día de la mujer rural carece de 

divulgación y prestigio, no fue resultado de la historia 
sino de un acuerdo entre diversas organizaciones

•	 La mujer rural debe ser la primera en esforzarse para 
lograr su participación de forma activa en la vida social 
y política de la sociedad, para tratar de exigir que se 
tengan en cuenta sus derechos

•	 La mujer rural, teniendo como paradigma el autodesa-
rrollo comunitario, debe realizar proyectos para lograr 
transformar su realidad, siendo la protagonista de sus 
propias soluciones

•	 La mujer rural se autoexcluye, debido a la conformidad 
que le trasmiten sus antecesoras, producto del proceso 
de socialización

Se recomienda que se continúe trabajando este tema, 
que se potencie la coordinación entre los científicos sociales 
y las instituciones estatales-legislativas, para que se efectúen 
trabajos multidisciplinarios en los que se logren acuerdos que 
favorezcan y transformen el modo de vida de la mujer rural, 
tanto en Cuba como en el resto del mundo.
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